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PODER LEGISLATIVO 

Congr11D Nacional 

Disposiciones eo Ley de Notariado 
Notarios Carta/adores rendirán fianza 

de Diez Mil Córdobas 

El Presidente de la República, 

abitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 815 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arlo. 3.-EI presente Decreto comenzará 
a regir 60 dias .después de su publicación en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesione~ de la Cá· 
mara de Diputados.-;Managua, D.N., 21 de 
febrero de 1963. - j. j. Morales Marenco, 
D. P.-josé Zepeda Alaniz, D. S.-F. Medi· 
na, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, U.N., 21 de Febrero de 1963.
Mariano Argüello, S. P.-Pablo Rener, S. S. 
-Alfredo Brantome, S. S. 

Tor'Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., veinticinco de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Ignacio Román Pacheco, Ministro de la O 
bernación. 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obras Públicas 

Traspaso de concesión a la ENALUF 

" No. 7-D 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por la Empre· 
Arto. 1.-EI Arto. 2 de la Ley de 11 de sa Nacional de Luz y Fuerza, Entidad Autó· 

junio de 1915, se leerá: noma del Estado, creada por Ley de 14 de 
.Para ejercer las funciones de Notario, se Octubre de 1954, tendiente a que se le uas· 

requiere: además de los requisitos seftalados pase la Concesión de Adaptación para el 
en el Capitulo 11 de la Ley del Notariado, desarrollo de las actividades de la Industria 
garantizar la responsabilidad con hipoteca o Eléctrica dentro de la zona de Concesión 
fianza por valor de Diez Mil Córdobas. Es· que abarca el Municipio de El Viejo, Depar· 
ta disposición comprende a los Notario$ que lamento de Chinandega, otorgada al Sr. Al· 
cartulen como jueces cuando hubiese otros ·cides Espinal Sáenz, conforme Acuerdo Eje· 
Notarios en el lugar-. cutivo No. 10-0, de 8 de Noviembre de 
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1960, por haber adquirid o del mencionado 
senor las instalaciones de distribución y ge· 
neración; y habiéndose llenado los trámites 
a que alude la Ley sobre la Industria Eléc· 
trica, de 1 · Abril de 1957, para esta clase 
de traspasos, 

Acuerda: 
1.-Autorizar al Sr. Alcides Espinal Sáenz, 

para que traspase a favor de la Empresa Na· 
cional de Luz y Fuerza, todos los derechos 
y obligaciones i¡ue le corresponden en la 
Concesión de Adaptación que para el desa· 
rrollo de las actividades de la Industria Eléc· 
trica le f ué otorgada conforme Acuerdo Eje· 
cutivo No. 10-D, de 8 de Noviembre de 
1960. 

11.-La Empresa concesionaria deberá pre· 
sentar a la Comisión Nacional de Energfa 
copia de la escritura en que se verifica el 
tras;paso, en la cual sé'debe consignar que 
asume y se subroga en todos los derechos 
y obligaciones que dicha Concesión de 
Adaptación le impongan. 

Comuniquese y Publiquese.-Casa Presi 
dencial.-Managua, D. N., 13 de Febrero 
de 1963.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis· 
tro- de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Públicas por la Ley, Manuel Ama· 
ya Leclaire. 

Ministerio de Economla 

PATENTES DE INVENCION 

N9 2727-8/U N9 557835-lf 7 ~ 
jean-jacquea Mourey, Ingeniero Químico, de 11 

ciudad de L1U11nne, Suiza, por medio de 1podera
do Dr. Luis A. Cantarero, abo¡ado y de este domi
cilio, 1ollcita concesión de derecho• de Patente de 
Invención sobre su Invento consistente en: 

Procedimiento de fabricación 
de un polvo de leche 

cuya carta patente deberá extenderse a favor de 
AFICO, S.A., de Lau11nne, Suiza. 

Oyense oposiclone1, por el término de Ley. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N. cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.-jullán Bendai\a S., 
Comi1ionado de Patentet de Nicaragua. 3 3 

N9 2728 - B/U N9 557836-4 7.80 
Valentin Wenner y Erno Hirtler, de la ciudad de 

Tour-de-Peilz, Sulu, por medio de apoderado Dr. 
Lul1 A. Cantarero, 1bogado y de etle domicilio, 10· 
licitan concesión de derechos de Patente de Inven
ción aobre su invento consistente en: 

Procedimiento de fabricación de un 
polvo de leche completa, 

cuya carla patente deberá extenderse a favor de 
AFICO, S.A., de Lau11nne, Suiza. 

Oyente opoaiclonea por término de Ley. 
Mlni1terio de Economr1. Oficina de Patentea 

de Nicaragua. Managua, D. N., cuatro de febrero 
de mil noveclentoa aeaenta y trea.-Julián Bend1i\1 
S., Coml1lonado de Patente• de NIC'ara¡ua. 

3 3 

. N9 2720 - B/U N9 557838 -<f 7.80 
Valenlln Enner, de la ciudad de Tour-de-Pelzl, 

Suiza, por medio de apoderado Dr. Luis A. Canta
rero, abogado y de e1te domicilio, solicita conce
aión de derecho• de Patente de Invención sobre 111 
invento canslstente en: 

Procedimjento para la fabricación 
de una leche en forma de 

polvo para lactantes, 
cuya carta de patente deberá extender.e a favor 

de AFICO, S.A., de Lausanne, Suiza. 
Oyenae oposiciones por el término de Ley. 
Mlniaterio de Economía. Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Mana¡¡¡ua, D. N., cuatro de Febrero de 
de mil novecientoa 1e1enta y trea.- julián Ben· 
daña S .. Comisionado de Pateete1 de Nicaragua. 

3 3 

VENTA DE PATENTE 

N9 3005-8/U N9 588360-4 5.10 
farbenfabriken Bayer A. O., de Leverkuatn, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o tran11cción 
101 derechos adquirido• en Nicaragua sobre 1u Pa
tente de Invención N9 710 del 9 de Marzo de 1960, 
1obre: 

''Medios Reguladores del Crecimiento 
de Plantas'? 

los que no 1e han ab1ndonado, a.r como 101 pro
ducto• elaborado1 por medio de 101 mismos. 

Managua, D. N., primero de Marzo de mil nove
clento1 1eaenta y trea.-Samuel Ourdián. 

2 1 

MARCl\S DE FABRICAS 

N9 3008-8/U N9 588361- 4 9.40 
Speidel Corporatlon, de 101 E1tadoa Unido• de 

Aa:érlca, por medio de Gestor Oficioso Lui1 Ma· 
nuel Are11 P., Abogado y de este domicilio, 101icl
ta el regl1tro de 11 Marca de fábrica y Comercio 
que couslste en la denominación 

TWISTO 
sola y 1in di1tintivo1 especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dia
tlngulr: Todos 101 productos comprendidos en la 
Claae 31, (Joyerfa y vajill11 de metal fino) del De
creto N9 JO de 7 de Enero de mil novecientos cin
cuenta y sell. 

Oyense opoelclonea, término legal 
Mini1terio de Economf11, Oficina de Patentes de 

Nicar1¡ua, Managu1, D. N. cuatro de Febrero 
de mil novecientos se1enta y tres.-julián Ben
dai\a S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 3011-B/U N9 588368- 4 9 80 
Murray J. Ryml1nd, de la ciudad de Baltimore, 

Estados Unido• de AmériC'a, por medio de Apode
rado Dr. Alejandro Baca M., 1bogado y de este do
miciiio, aollcita d regi1tro de la Marca de fábrica 
y Comercia que con1l1te en la denominación: 

DELTA-LOC 
sola y ain distintivo• especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado para dis
tinguir: juegos de Colchonu de resortes metállco1 
interloru, de tapicería y artrculo1 1emejantea, com· 
prendidos en la cl11e 35, del Decreto N9 IO de 7 
de Enero de 1956 
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Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D.N. ocho de Febrero de mil 
novecientoa acsenta y tre1.-jullán Bendaila S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

Np 3052-B/U NQ 588387-· 8.90 
Abbott Laboratorict, de North Chie1¡0, lllinoi1, 

E1tado1 Unidos de América, por medio de apode
rado Doctor Salvador Buitrago Ajá, Abogado y de 
cite domictllo, 1oliclta el regiltro de la Marca de 
Fábrica y Comercio, que con1iste en la denomina
ción: 

''GRADUSED'' 
1ola y 1in distintivos especialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Productos MediclnalCI y Farmacéutico1, 
c111e 9, del Decreto NQ 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyensc oposiciones, término leial. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentce de 

Nicaragua. - Managua, D. N., veintitré1 de febre
ro de mil novecientos 1cacnta y tres.-julián Ben
daña S., Comisionado de Patentes de filcarae:ua. 

' 3 l 

N9 3057-B/U N9 588391-IJ 6.60 
P. J. Carroll and Comoany Limilcd, de la Rcpú-· 

hllca de Irlanda, por medio de apoderado• Caldera 
& CompaiUa Ltda., Agentn de Marc11 de Fábrica 
y Com~rcio, de este domicilio, 1ollcila el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1tc 
en la denominación: 

PAX 
aola y alin distintlvoa especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir¡ F'roductos de Tabaco y todo1 los dcmál In· 
cluido1 en uta clase (clase 20 - producto• de taba
co), del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956., 

Oyense opo1icioncs, término legal. 
Mini1terio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintiuno de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-Jullán Ben
daña S., Comialonado de Patentes de Nicaraeua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3036-8/U N9 552846-IJ 8.28 
Dos tarde, veinticinco Marzo corriente ailo, su

b11tarásc en este Juzgado propiedad situada en el 
Vijague, cata jurisdicción, como de cincuenta man
zanas de extensión; conteniendo caaa de paja¡ qui· 
nicnto1 cafetos pequei\01; do1clent11 zcp11 de cha
guite guineo•¡ frutale1¡ diez manzan11 de rast•ojo1; 
cinco ojos de al{u•, acarrilados; lindante: oriente, 
propiedad de Matilde Ochoa; occidente, de Emellna 
M1tamoro1; norte, Candclario Ochoa¡ sur, de Ra
món Ramo1. 

Subá1t11c en ejecución de jorge Urbina Dormua 
y Franci1ca Vargu Oonzález contra Adán Pais Za-
mora. / 

Valor: un mil córdobu. 
Oyensc po1luru legales. 
Dado juzgado Local Clvil.-Matagalpa, veinticin

co de febrero de mil novecientos sesenta y trcs,
Fcllno Aldana Z.-jullo C. Rivera M., Srlo. 

3 3 

N9 3037-B/U N9 552845-· 9.96 
Cuatro tarde veinticlnto marzo corriente ai)o, su

bastará1c en cate Juzgado c11a vieja y 1olar aituada 
1uburblo1 pueblo 4c :)•n l1ldro d~ Cite D~parl•men· 

to, siendo la casa de horcones rollizos, tejas de ba
rro y parede1 de cai\1101, de nueve varas de largo 
por 1ei1 de ancho, con corredor de nueve varas de 
largo por tres de ancho, siendo 1olar en forma trian· 
guiar y mide: linea norte, treinta y una varu; línea 
sur-occidental, cuuenta y ocho varas; linea orien
tal, treinta y seis varas; todo lindante: oriente, calle 
en medio, predio de Raymundo Valle; occidente, 
calle y carretera panamericana¡ norte, calle en me
dio, predio de Olayo Laguna¡ sur, carretera paname· 
rica na. 

St1bá9lase en ejecución de Marcial Lira Moralc1 
contra Ouillermlna Dávila Jirón. 

Valor: un mil córdobas, 
Oyen1c posturas lcgalce. 
Dado juzgado Local Civil.-Matagalpa, veinllcin· 

co de febrero de mil noveciento1 1ceenta y tre1.
fclino Aldana Z.-Julio C. Rivera M., Srio. 

3 3 

N9 3038-8/U N9 552847-IJ 9.40 
Trca tarde veinticinco marzo corriente afto, 1ub11 

tarále en este Juzgado casa en con1trucción situada 
sobre camino Quebrada Seca, jurisdicción pueblo 
San Isidro cite Departamento, siendo casa sobre 
horcone1, paredca de ladrillo y cañizos, tej11 de ba 
rro, de nueve var11 de largo por seis de ancho, con 
corredor, del largo de la cua por trea varas y media 
de ancho, y solar mide: veintiuna varu de frente 
por ochenta de fondo; todo lindante: oriente, cami
no real enmedlo, huertu de Roaallno y Leopoldina 
Meda!; occidente, predio de Brfgido Rugama¡ norte, 
de Putor Oonzález¡ 1ur, de Pedro Machado. 

Subá1t11e en ejecución de jc1ú1 Outiérrcz contra 
Tomá1 Ríoa Dávlla. 

Valor: un mil córdobu. 
01en1e po1tur11 legales. 
Dado juzgado Local Civil.-Matagalpa, velntlcin· 

co de Febrero de mil novcclento1 se1enta y tres. -
Felino Aldana Z.-jullo C. Rivera M., Srio. 

3 3 

N9 3039-8/U N9 588381-IJ 8.40 
Cinco tarde próximo veintisci1 de Marzo corrien

te, local Cite juzgado, 1ubastarase mejor postor pre· 
dio urbano ubicado en lnmediaclonea de Paseo Ti1-
capa, cata ciudad, de media manzana de extensión, 
lindante: oriente, Margarita y 01Jillermo Solórzano 
Zavala¡ poniente, Dorlli Barrios de Lannlng y Arnal· 
do Pa1quicr; norte, Lnl1 Rivas H11l1m; sur, lrma 
Zavala de Morales. Mide cien varas de oriente a 
occidente por cincuenta de norte a 1ur. 

Ejecución: José Bermúdcz Sacasa contra Mélida 
Alvarado de jarqufn. 

Bue 1ubasta: justiprecio de Vcintltres Mil Scls
clcnto1 Córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrlto.-Mana· 
gua, uno de Marzo de mil novecientos sesentitrcs. 
Laa cuatro de la tarnc.-Salvador Martfnez Rodrl
guez, Juez.-josé Alej. Sallnaa C., Secretario. 

3 3 

N9 3040-8/U N9 588380-<I: 6 68 
Tres tarde veinte mes próximo subastarase en c1-

t• oficina una manzana terreno en La Concepción, 
limitada: oriente, María Virginia Calero; poniente, 
juan Pablo Ortlz; norte, Dionicio Carballo y sur, 
Santos Oarcfa. 

Ejecuta Maria Paula Calero Oarcfa a Canuto Mo
r11[a Oarcfa. 

Bue ejecución doscientos córdobaa. 
Dado juzgado Local Civil, Masaya, veinte y 1lele 

de Febrero de mil novecientoa 1eaenta y tres.- julio 
C. Pérez P.-Akilcs Oaray, Srlo. 

33 

N9 3041-B/U N9 552918-IJ 8.28 
Cuatro tarde veintl1lete marzo corriente ail(), 1u

b11tará1c en este Juzgado propiedad rural alta co
marca Palgua1 jurl1dicci<$n pueblQ Matlguá1, cite 
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Departamento, compuesta lote de terreno de 1e1en
ta manzan11 exten1ión, conteniendo doa cana de 
madera, ocho manzanu de potreros, do1 manzan11 
chaguite guineo, r11trojo1, cerca~ de alambre, toda 
lindante: oriente, predio de Bonifacio Suarez; occi · 
dente, de P1blo C11tro; norte, de Manuel Angulo, 
camino en medio; 1ur, de Laureano López. 

Subbtaae en ejecución Alejandra Calderón Siles 
contra Bonifacio Suarez Urbina. 

Valor: Un Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Local Civil.-M1tag1lpa veinti1iete 

de febrero de mil novecientos sesenta y tres.- feli
no Aldana Z.-Julio C. Rlver- M., Srio. 

3 3 

N9 3051-B/U N9 588359-CS 7.40 
Trca tarde veinte marzo próximo rcmatarase rú1-

tlc1 jurhdicclón ~autepe, do1 lote1: 1) oriente, Mi
caela Cerda; poniente, norte, Eduarda Mercado; sur, 
Juana francl1ca Valerio Cerda; b) oriente, Juana 
f'ranci1ca Cerda¡ sur, Eduarda Mercado¡ norte, Juan 
fr1ncl1ca Cerda; poniente, Valerlo Cerd1. Caoa
cldad, tre1 mil varaa cu1drad11. lnacrita No. 4.704, 
aaiento 8, tomo 50, folio• 161, 162, Registro Público. 

Vale dosciento1 córdobaa. 
Ejecuta Aquilino Hernindez a Abelino Sánchez.. 
Oyen11e po1torea. 

1 juzgado Local Civll.-Muatepe, veinticinco fe
brero mil noveciento1 aeaentilrea.-Camilo Arévalo. 
-C1rlo1 B. Ruiz, Srio. 

Ea conforme con orlgkial.-Carlos B. Rulz, Srio. 
3 3 

N9 3054-8/U N9 586944- 4 7.60 
Once mailana veinticinco mea corriente, remata

raae A1errfo Barcelo, cata ciudad, ubicado terreno 
Edmundo Porta, compue1to: c111 tej11, motor john 
Deere, treinta caballo•. con Cloch, polea, tanque 
enfriamento, tanque peilao, Banda 1ei1 pulgada• an
cho, clncuentiseia pulgadas largo, cuatro chumace
r11, do1 coplin, Sierra Circular cincuent:: pulgad11 
diámetro; dlente1 y muel11 demás acce1orlo1, eje 
avanza poleaa, di1co1, otra 1ierra treinta pulgadu 
diámetro; ln1talaclón agua potable, yuntaa bueyes y 
demá1 enseres. 

Oyenae po1turas. 
Ejecución Biamark Alvarado, 1ucesore1 Santiago 

Mercado. 
juzgado Civil Di1trito.-M11aya aei1 Marzo mil 

noveciento1 1eaentitre1.-Carlo1 Martrnez. L., Srio. 
3 3 

Nó 3059-8/U N9 588394-~ J J.60 
Once de la maihn1, este juzgado, día veinte de 

Marzo del corriente ailo, venderáse pública Sub11t1 
1iguiente bien inmueble: finca urbana que consiste, 
en un solar en el barrio de cS'n Pedro• en esta tlu· 
dad, con una caaa edificada ea él, dentro de 101 11-
¡uientea linderos: ori~nte, muralla del cementerio 
de •San Pedro>; poniente, quinta avenida &ur-oeste 
de por medio predio de un aeilor de apellido E1pi
noza; norte, predio de la junta Nacional de A1i1ten
cla Social; y 1ur, predio de la aeilora Blanca Mora 
de Gaitán; inmueble inscrito en el Registro Público 
de este Departamento con el número veinticuatro 
mil seilc1ento1 veintidós. Tomo trescientoi veinti
trea, folio ciento siete y Tomo ciento sesenta y cua
tro, folio sesenta y cuatro del Libro de Propiedades 
de cate Departamento. 

Bue de la subasta: Treinta Mil Do1elento1 Seten
t• y Siete Córdob11 con Se1enta Centavo1, mas in
tereaea y co1t11 de la ejecución en efectivo. 

Ejecuta: •Instituto de fomento Nacional> a la 1e
ilora Sa'ra Tiffer de Oquel. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, el 
día sel1 de Marzo de mil noveciento1 acsenta y trea. 
-Cario• Callejas Morcira, juez Primero Civil del 
Pl•trUo de M101¡111.-C. A. Rcy11 0,1 Srlo. ,._a 

No 3060-B¡U N9 588394-<J 11 60 
Once de la mailana, cate Juz2ado, día veintiocho 

de Marzo del corriente afio, venderáae pública su
baata 1lguiente1 bienea lnmueblet: •) lote de terreno 
comprendido dentro de los 1iguientes llnderoa: nor· 
te, Gloria Porta de Mena; 1ur, calle flores; oriente, 
"rmenli?OI Porta; poniente, Gustavo Porta; inscrito 
con número veinte y seis mil qulnif'nto1 ochenta y 
ocho, folios tres y cuatro, A1iento Primero, Tomo 
trescientos cuarenta y siete; b) lote de terreno com
prendido dentro de lo• 1iguiente1 linderos: norte, 
Alba Porta; aur, Gloria Mena; oriente, Armenllol 
Porta Torres y ooniente, Consuelo de Soniche; ins
crito con el número veinte y 1ei1 mil quinientos 
ochenta y nueve, folios cinco y acls, Asiento Pri
mero, Tomo treaciento1 cuarenta y 1iete; ambas In•· 
cripcionce en el Libro de Propiedadca del Regi1tro 
Público de este Departamento. 

Baae de la 1ubaat1: Velntiun mil ochoclento1 alele 
córdob11 con ochenta y cinco centavo•, maa intere
ses y co1t11 de la ejecución en electivo. 

Ejecuta: clnstituto de fomento Nacional> al 1ei'lor 
Arnoldo Porta Torrea. · 

Dado en el Jnzgado Primero Civil del Distrito, el 
día acl1 de Marzo de mil novecientos sesenta y trea. 
-Cario• Call~j11 Moreira, Juez. Primero Civil del 
Dl1trlto de Managua.-C. A. Reyea O., Srlo. 

3 2 

N9 3l73-B/U N9 ~53000-· 7.92 
Tre1 tarde veintiuno marzo corriente, este juzg11-

do 1ub11tarále finca rú.tica ubicada cailada •El 
Bálsamo•, jurisdicción Muymuy este Departamen
to, como de 1e1enta manzan11 extensión, contenien· 
do mejoras y lindante: oriente, hacienda fellpa Lu
que; poniente, Esteb1n y Baltazar Angulo, camino 
enmedio; norte, Baltazar Angulo; sur, felipa Luque, 
camino enmedto. 

Valorada qulnientoa córdob11. 
l!jecuclón de Pantaleona Suárez Urblna contra 

Hipólito Maradlaga. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil.-Matagalpa, uno de marzo 

de mil noveclento1 aescnta y tre1.-felino Aldan¡ 
Z.-julio C. Rivera M., Secretario. 

Ea conforme.-M1tagalpa, uno de marzo de mil 
noveclento1 scaenta y trca.-Julio C. Rivera.M., Se-
cretarlo. 3 2 

N9 3075-8/U N9 588397-· 7.00 
Once de la mañana, veinte de marzo corriente 

ailo, local este Juzgado, venderáse al martillo, pú
blica 1ubaata, 1lguiente1 mueblea: cuatro mecedoru 
y do1 •iliones forrado• en junco, una meaita de cen· 
tro, todo• de madera color beige. 

Mueblea se encuentran bodega Casa Mántlca esta 
ciudad. 

Ejecuta: Don Felipe Mántica a don Agustín Nar-
váez Ouadamuz. · 

Oyense posturas legale1. 
Dado juzgado Primero Local Civil, Managua, 

cinco marzo mil noveclento1 1eaenta y tre1.-jo1é 
Erne1to Bendaila.-Aráuz, Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 

N92735-8/U N9 521294- • 7.90 
felina Acufta, 1ollcita Ululo 1upletorio dos pre

dios rú11ico1, uno de diez. tare11 de cabida, limita
do: oriente, camino; poniente, Tom11a Palacios; 
norte, Benlcio Sánchez; sur, Tomua Palacio1, el 
otro mide cincuenta y dos varas por 101 rumbo1 
oriente y norte, ochenta vara1 en el rumbo poniente 
y cincueuta var11 por el rumbo 1ur, limitado: norte, 
camino; 1ur, calle; oriente, Albertana Mojlca; po· 
nlente, Tomasa Pal1cio1. Situado barrio El A~ua
cate~ esta jurildlcclón. 

Qui ea cré111 coa 4n1c1Jo, op6D¡11c tir111ID o 
de ley, 

\ 
{. 
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Juzli?ado Loc:al Civil. · Diriamb1 1 quince de Ene· 
ro de mil noveciento- srReuta y tre1.-Pcdro J. Pé-
~t.-Pedro Molina M, Srio. 3 2 

N9 2736 - B/U N9 521294 -CS 9.20 
Omcclina Chávez, se ha p~eaentado ante esta au· 

toridad aolicitando Ululo supletorio de dos predio• 
urbano y r\hlh:o, situado barrio San Vicente, e1ta 
juriadh:clón, 101 hubo por compra a la señora Se
cundlha Navarro, el urbano, forma de punta de 
SJlancha, mide ciento veinte varas en 1011 rumboa 
oriente y ¡:onlcnte, por cuarenta y cuatro varas en 
el rumbo aur, limitado: oriente, predio de Jo•efa 
Mojie1; poniente, u mino al rlo; norte, Manuel Bal
tod;no; 1ur, c:alle pública; el rústico, como de ••na 
manzana de cabida, limitado: norte, predio de Eu 
2enio Navuro¡ aur y oriente, el de Damián Nava
rro; y paniente, el de fugenio Navarro. 

Quién créitse con derecho, opóngase término de 
ley. 

Juzgado Local Civil. Diri1mba, cinco de Octu. 
bre de mil noveciento1 sesenta y do1.-Pedro J. Pé· 
rcz.-Pedro Melina M., Srlo. 3 2 

N9 2737-B/U N9 550860-CS 7.20 
Ambrosio Calero Roque, aoliclta trtulo 1upletorlo 

do1 predios rú1tlco1 jur11dicclón Telpanee1; a) Lo· 
' te de cien m1nzan11, lindante: norte, Candelario 

Oonzález y Filemón Molina; 1ur, florencio y Sal· 
vador Outiérr6; oriente, Agapito.Matey; occidente, 
Claudio Outiérrez; b) Lote cien manzan111, lindante: 
oriente, José Angel Oómez; occidente, Margarito 
Outlérrez; norte, Candelaria Outiérrez; sur, Seb11· 
tlán Rivera. 

lntere11dos opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1trilo. Somoto, cuatro 

febrero mil novecientos 1esenla y trea.-Orlando 
Prado 8.-Efrafm E1pinoza P., Srio. 

Es conforme.-Efralm Etplnoza P., Secretario. 
3 2 

N9 2777-8/U N9 540876- 4 6.20 
Catallno Blandón, solicita titulo supletorio, lote 

terreuo propio, once manzanas y cero novecient11 
1e1enta y 1lele varas cuadrad111 ubicada La Ceiba, 
León, lindante: oriente y 1ur, Lui11 Urey; poniente, 
Julia Velásquez; norte, Domlnga Meléndez. 

lutere11doa opóng1nse. 
Juzgado Civil Diatrito. León, diez de Enero de 

mil novecientos ae1entitrés.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 1 

N9 2801-B/U · N9 541103-CS 6.70 
Clementina Medrano, solicita título supletorio, 

terreno propio cata ciudad, mide y linda: norte, 
treinticinco y media vara•, ju1tina E•plnoza de Té
llez; aur, treinticinco y media var11 José Roa; orien
te, trece varaa Carmen Mungula; poniente, trece va
r11, calle enmedio Culola Vallejos. 

Eatfmalo doscientos córdobu. 
Oponene término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Paz Centro, ocho 

Febrero mil novecientos sesenta y trcs.-julio Saa
vedra.-0. Berrlo1, Srio. 

3 l 

N9 2829- 8/U N9 530136 - 4 7.20 
Petrona Dfaz Outiérrez, 1oliclta se le extienda ti

tulo supletorio finca rú1tlca ubicada barrio 
•La Guinea., etta jurisdicción, mide cinco manza
n11 y media, lindante: oriente, predio Lorenzo Dlaz 
Outlérrez; poniente, jullán DllZ Outiérrez; norte, 
flnita Dlaz Outiérrez; 1ur, Telesforo Din Outiérrez. 

Lo hubo de Jalián Dlaz Navarrete. 
La estima Mil Córdobaa 
Intervienen ~Indico Municipal y Agente Flacal. 
lntere11do1 oponene térmluo de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, Enero nue· 

ve de mil novec:lento1 1e1enta y lre1.-Pcdro J. Pé· 
rcz.-Pcdro Mollaa M •. 1 Srlo, 3 i 

TERRENOS MUNICIPALES 

Ni;> 2802-B/U N9 514226-4 6.40 
Oerardo Stqueira Lazo, solicita donación gratui

ta de un solar baldlo, esqulnero, de veinticinco va
ru de frente, por trelntitrés de fondo; bajo estos 
llndero1: oriente, sur y occidente, 1olares b1ldfo1, 
calle enmedio; y oriente, 1olar de Arcadilia Jaime. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, siete Pebrero mil 

novecientos se1entitré1.-Anton10 Hernández Duar· 
t;i. -Agu1tln Núi\ez Lrcayo, Srlo. 

3 3 

NQ 280~-H/U. N9 540645-· 6.80 
Elba Corté~ Flores, Osmán. habá Rodrf!luez y 

Mllton Delgado, solicitan arriendo lote de aei1clen
l11 manz1n11, terreno nacional, siete kilómetro• de 
Ponelova, lindante: oriente, terrenos nacion1lea; 
poniente, El ln2enio de San Antonio; norte, Anto· 
nio Arbizú; y sur, terreno• nacionales. 

Quien tenga derecho opóng11e término lefZal. 
Dado jefatnra Polltica, Departamento de León. 
León, veinte y do• de Noviembre de mil nove-

clento1 1esenta y doa.-J. Ramón Pineda, Jefe Po-
11.tico del Departamento. 3 3 

N9 2805-8/U N9 540466-~ 6.60 
Alejandro Salinu C., Armando Alt1mlrano, Dui

llo Baltodano, 1olicltao 1rriendo lote de tre1clenlaa 
manzanas, terreno nacional, aiete kilómetros de 
Poneloya, lindante: oriente y poniente, El Barquito; 
norte, Jesús Mufa¡ sur, playas. 

Quien tenga derech:> opóngase término legal. 
Dado Jefatura Polltica Departamento de León. 
León, veintidós de Noviembre de mil novecien-

tos 1e1enta y do11.-J. Ramón Pineda, Jefe Polftico 
del Departamento. 

3 3 

N9 2706- 8/U N9 541244 - CS 628 
Enrique Scqu~ira, Pascual Roju, Miguel Angel 

Benavidee, 1ollcltan arriendo lote de ciento cincuen 
t~ manzanaa, tirreno nacional, siete kilómetros de 
Poneloya, lindante: oriente, poniente, norte y aur, 
pi a vas. 

Dado Jef1tura Potrtica, Departamento de León. 
León, quince de Enero de mil novecientoa sesen

ta y tres.-J. Ramón Pineda, Jefe Pplftico del De
partamento. 

3 3 

N9 2807"""""8/U N9 541245-<f: 6.80 
Julia Salinas de Salazar, y Flora Pérez, 101icit1n 

arriendo lote de doscientas manzanas terreno na
cional siete kilómetros de Poneloya, lindante: orlen· 
te, terrenos nacionaleR; poniente, Lu Play15; norte, 
El Madroño y sur, terrenos nacionales. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Jefatura Polllica Deparhmento de León.

León, veinte y do1 de enero de mil noveciento1 se
senta y tres.-J. Ramón Pineda, Jefe Pol!tico del 
Depto. · 

3 3 

N9 2808-8/U N9 521308-CS 6.80 
Hugo Olivu Largaeapada, 1ollclta arriendo lote 

de cincuenta manun111 terreno nacional siete .kiló
metro• de Poneloya, lindante: oriente, LH Lajita1¡ 
poniente, terrenos naclonalea denunciados por Tri
nidad Pérez Reyea; norte, El Barquito y 1ur, terre • 
nos nacionalea denunciado1 por Uomingo Cuev11. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
lJado Jefatura Polltica Departamento de León. 
León cinco de noviembre de mil noveciento1 se-

aenta J do1.-J, Ramón Pineda, Jefe, PoUtlco drl 
Ocpto, 
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N9 2809-B/U N9 521308-· 6.80 N9 2838-B/U N9 550971-<J 8.40 
Pastor Olivas, solicita arriendo lote de cien man· 

zan11, terreno nacional siete kilómetros de Ponelo
ya, lindante: oriente, terrenos nacionales denuncia· 
dos por Julio Sall.Jias; poniente, Cipriano Morale1; 
norte, las Lajtt11 y aur, terreno• nacionales denun
ciado¡ por franciaca Lacayo. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Jefatura PoUtica Departamento de León. 
León, cuatro de noviemhre de mil novecientos le· 

1enta y doa.-J. Ramón Pineda, jefe Político del 

luis Alberto Rodrfguez solicita donación un solar 
~ituado en el radio central de cata ciudad que mide 
de oriente a occidente treinta y cinco varu; de nor
te a sur, veinte var11. En este solar tiene edificada 
au casa que habita, está limitado: norte, mediando 
calle, c11a y 1olar de la señorita Antonia Padilla; 
sur, casa y aolar de Emilia Rodríguez de Espinon; 
oriente, calle enmedio, c11a y 1olar de doña Ro11 
V. de Alfaro; occidente, aolar y can de don fran
cisco Ramfrez. 

Dcpto. 
3 3 

N9 2810-8/U N9 521308-lf 6.80 
Heriberto f1jardo Herrera, 101icita arriendo lote 

de noventa m1nzan111 terreno n1cion1l siete kilóme 
tro1 de Poneloya, lindante: oriente, terrenos nacio
nalea; poniente, Concepción Lacayo; norte, terrenos 
n1cionale1 y 1ur1 Rolando Pérez Urroz. 

Quien tenR"a derecho opóngaae término legal. 
Dado Jefatura PoUtica. Departamento de León. 
León, cinco de noviembre de mil novecientos se-

senta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polflico del 
Depto. 

3 3 

N9 2817-8/U Np 552131-<J 7.92 
Carmen Outiérrez de Larioa, mayor edad, casada, 

oficio• domé1ticos, de cale domicilio, solicita dona
ción solar urbano municipal, ailo Barrio cGu1nuc11 
esta ciudad, quince varae de frente y dieciocho va
rae en su lado norte, por setentldo1 var11 en 1u1 la
dos cate y oeate, lindante: orlenle, predio de Salo
món y Su1&na Río1; poniente, Carmen Rodrfguez y 
Socorro Cruz; norte, Cellna viuda de Grijalva y sur, 
Rito Orozco. 

Quien cré11e con derecho opóng11e término le
gal. 

Alcaldla Municipal.-Matagalpa, nueve Febrero 
mil noveciento1 sesenta y trea.-A. Leytón.-E. H. 
Zel1ya, S{lo. 

Ea conlorme.-A. Leytón.-E. R. Zelaya, Srio 
Municipal. 

3 3 

N 9 281a...:...e¡u N9 552191-$ 1.20 • 
José Ramón Outiérrez C11tro, mayor de edad, Ca· 

11do1 abogado, este domicilio, aollcita dónesele pa
ra edificar, sotar baldlo urbano aito parte baja El 
Totolate, no dlayor un octavo manzana, lindante: 
norte, de Ronaldo Castillo Mora; sur, de Concep
ción Roa; oriente, camino Viejo fundadora y occi
dente, de Bernardo Segovla Sandoval. 

Quien cré11e con derecho opóng11e término le
gal. 

Alcaldfa Municipal, Matagalpa once Febrero mil 
novecientos aesenta y trea, 

E1 conforme.-A. leytón, Ah:alde Municipal por 
la Ley.-E. R. Zelaya, Srio. Municipal. 

3 3 

N9 283b-B/U N9 550944-<J 8.80 
El~ia Obando Vaneg11, aollcita donación un 1olar 

altuado al 1ur uta ciudad fuera del Radio Central, 
de veinte var11 frente por 1eaenta y ocho de fondo 
teniendo c11a de habitación de doce var11 largo por 
1el1 de fondo, edificada sobre horcone1, entejada, 
con mediagua de dieclaeia var11 largo, con corredor 
limitado por el norte, solar y caaa de Ela Martlnez 
de Padilla; 1ur, c11a y solar de Fidelina Bertrand de 
Guitlén; oriente, mediando calle, casa de Doila Lu
cila v. de Godoy y oc.te, aolar y casa de Victoria 
Hernández. 

El que crea tener derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, 4 de febrero de 

(1962) mil novecientoa aesenta y do1.-Edmundo 
fialloa Plnell, Alcalde Municlpal,-Juan Antonio 
Agullera, Srto. 

3 3 . 

El q·1e I! considere con derecho opóngase térmi
no legal. 

Alc:aldia Municipal, Somoto nueve de febrero 
mil noveciento1 sesenlitres.-Edmundo Fialios Pi
nell, Alcalde Municipll.- Juan A. Aguilera, Srio. 

3 3 

N9 2839-8/U N9 550973-lt 7.00 
Uregorio Martfnez solicita donación de un solar 

situado al noroeste esta ciudad, fuera del radio cen
tral limitado ad: norte, solar y casa de don Ramón 
Martlnez; 1ur, mediando calle casa y sotar de don 
Felix Oonzátez; oriente, solaree de Raul Lovo; occi
dente, 1olar y casa de doña Maria Santos MuUnez. 

Quien crea tener derecho opóngase ttrmino ley. 
11lcaldla Municipal Somoto once febrero mtl no

vecientos sesentitre1. -Edmundo Fiallo1 Pinell, Al· 
calde Municipal.-Juan A. Aguilera, Srio. 

• 3 3 

N9 2895-8/U N9 560032-IJ 9.96 
El eeftor Octavio Duarte Calderón, mayor de 

edad, casado, hacendado y del domicilio de la cin
dad de Ocotal, 1e ha presentado ante esta Corpora
ción Municipal, 1olicitando ae le conceda en arrien· 
do un lote de terreno ejidal vacante, como de cien 
manzan11 de extensión, propio para ganadería, con· 
tiguo a la propiedad La Morena del señor Duartr 
Calderón, en la Comarca de Los Arado•, de esla 
jurisdicción, bajo estos lindero•: norte, fila y pose
sión de 101 hermanoi Baneg11; 1ur, propiedad de 
Octavio Duarte y Remigio Guerrero; oriente, fila 
inculta y occidente, propiedad referida La Morena, 
rfo enmedlo y camino de Lo1 Arados a la montaña. 

Lo que ae pone en conocimiento del vecindario 
para que el que se crea o se conaidere con algún 
derecho en el lote de terreno 1olicitado., 1e presente 
a esta oficina de la Alcaldía a deducir sus derechos 
dentro del término de quince dfu, en escrito y en 
papel 1ellado de cincuenta centavo•, o su valor en 
timbrea. 

Alcaldla Municipal, Mo1onte, quince de Febrero 
de mil novecientos 1eaenta y tree.-Corregido-Ba • 
neg11-Vale. 

Es conforme.-Mozonte, Febrero 16 de 1963.
Victor M. Ortez O., Alcalde Municipal. 

Ante ml.-Jo1é Eligio López, Síndico y Secreta-
rio. 3 3 

N9 2933-8/U N9 521358- * 6.40 
Bonlfacia Mejfa, solicita dóneeele solar municipal 

situado calle Cementerio eata ciudad, linda: norte, 
Diego Jarquío; 1ur, plua pública; al este, cosa Apo· 
lonio Montoya; oeate, propiedad de Dioni1lo Gon· 
zález. 

Que se crea con derecho opónRase término legal. 
""lcaldía Municipal. Esquipulas, Abril 22 de 

1962.-Pablo Martlnez, Alcaide Municipal. 
3 2 

N9 2937- B/U N9 552578-4: 7.00 
Juan Bautista Mejía, mayor da edad, casado, alba -

i'lil, este domicilio, 1olicita dónesele para edificar 
1otar baldfo urbano, no mayor un octavo manzana, 
1ituado parte alta El Totolate, lindante: norle, solar 
número cuarenta, terreno municipal; snr, solar nú
mero trelnt•, adjudicado laabel E1cobar de Orde
ilana; oriente, tercera avenida oeatc¡ occidente, ca
rretera a Jlnotega. 
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Quien cráuc con derecho opóngase termino le
gal. 

Alcald(a Municipal. Matagalpa, veinte febrero 
mil novecientos seacnta y tres.-A. Leytóa.-E. R. 
Zelaya, Secretario Municipal. 

3 2 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES 

N9 2905-8/U ~ 521344--f 8.60 
Gonzalo Barbcrcna Romero, mayor de edad, abo

gado, e1sado y de este domicilio, 1olicltó la venta 
de una finca rú1tlca de terreno cjidal, situada al sur· 
este de esta ciudad, la cual tiene una extensión 1u
pcrficial de cuatro y mcdia-manzan11, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: oriente, finca rús
tica de Rosa Barberena de Zamora; occidente, ca
mino de Santo Domingo cnmedio, terreno• de Adán 
Saenz; norte, terrenos de Julián Barbercna; y 1ur, 
terreno• que fueron de Leónidas Vanega1. 

Quien tuviere derecho, opóngnc, término legal. 
Dado en el Ministerio del D11trito Nacional, a 101 

quince d(as del mes de febrero de mil novccicnto1 
sesenta y tru.-Ouillermo Lang, Ministro del Di1-
trilo Nacional.-Rafacl Zclaya atoBBles, Of. Mayor. 

3 2 

N9 2921-B/U N9 521346-(f 11.40 
Mélida Pérez Pérez, solicita venia de un predio 

rústico ejidal, situado en la Comarca del Valle de 
E1quipul11, de este departamento, coa una extcn-
1ión de dos manzan11 y media y con los 1iguiente1 
linderos particulares: oriente, en p11rte, con el lotei. 
cito vcddido a Marco Antonio Pérez Vancgu, en 
una extcn1ión de ciento veinte y nueve vara1, y po
niente, en parte, con Camino de La Cuarczma en 
medio, con predio de Mercedu Pérez Bojorge: po
niente, en parte, con predio que vend( a Dora Zepc 
da de lrigoyen y en parte, conlla carretera a Mua
ya comedlo, predio de la aeilpra Carmen Canales 
Alemán; norte, con el predio de la 1ei'lora Zepeda 
de lrogoycn y lotes de Rosa Escobar Pérez, Delfa 
Isabel Escobar Pérez, hoy de MarUnez; y Marra Te· 
reaa Escobar, pertenecientea a la Sucesión de don 
Heliodoro Escobar; y sur, predio de Oonzalo Oar
da o de don Carlos Reyes Montcalegre. 

Quien tuviere derecho, opónguc, término legal. 
lJado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veintiún d(11 del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.-Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Nacional.-Rafacl Zelaya Rosale1, Oficial Ma-
yo~ , 

3 2 

N9 2873-8/U N9 521325-(f 9.40 
Ernesto Mantilla lcaza, mayor de edad, casado, 

negociante y de este domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejidal, compuesta de. quince manza
na1 mas o mcno1, conocida con el nombre de cl11 
Maderas., ubicada en el Camino de Pochocuape de 
eata jurisdicción y comprendida dentro de los si
guientes linderos: oriente, fincas que fueron de An
tonio Mora y Sinforoso Martínez, hoy de José So
moza¡ occidente, camino de Pochocuape en medio, 
las de Pánfilo Hernández y Cornclio Viv11, hoy tes
tamentar(a de los Hernández; norte, la de Simón 
Araica y del mi1mo señor Hernández, hoy de Alfre· 
do Outiérrei¡ y sur, la de Urbana l!nrfquez, hoy 
Octavio Porras 

Quien tuviere derecho. opóngaac término legal. 
Managu1 1 quince de febrero de mil noveciento1 

8'1Cnta y trcs.-Ouillermo Lang, Mini1tro del Dl1-
tr1to Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11IC11 Of. Mayor. 

3 1 

N9 2922-8/U N9 521348-(f 10.00 

ve mil trucicnta1 ochenta y ocho varas cuadradas 
y comprendida dentro de loa 1iguiente1 lindero1: 
oriente, dosclentH sesenta y aci1 varas, camino de 
La Cuarczma de por medio, finca de Mateo Almen
daru¡ occidente, do1cient111 sesenta y do1 var11 fin· 
ca de Juana Susana Pérez¡ norte, 1etcnta y dos varu, 
finca de Petronila Guido, antes de Roberto Maltcz¡ 
y 1ur, setenta y dos vara1, callejón de por medio, 
finca de Ro11Ua Pérez Maltez, de la cual es des
membración la que se de1linda. 

Quien tuviere derecho, opónga1c, término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

veintiún d(as del mes de febrero de mil noveciento1 
scacnta y tre1.- Guillermo Lang, Ministro del 011-
trlto Naclonal.-Rafacl Zelaya Ro11le11 Oficial Ma
yor. 

3 1 

N9 2924-8/U N9 521352-CS 8.00 
Eulogio Morales Aguirre, 1ollcita venta de un lo

te de terreno ejidal, 1ituado en la Comarca de Ce
dro Galán, de Cita jurisdicción, con una extensión 
de do• manzan11, comprendido dentro de los 11-
guientes lindero• eapecialu: oriente, terreno1 de Al· 
bcrto Va1quez¡ occidente, callejón de por medio, te· 
rrenoa de Dora Zepeda de lrigoyeo¡ norte, terreno• 
de José Dávi11; y sur, ruto de la finca que ac du
cribe. 

Quien tuviere derecho, opónga1c, término legal. 
Dado en el Mini1terio del Diatrito Nacional, a los 

veinlidos dla1 del me1 de febrero de mil novecien
tos acacnta y trCl.-Guillermo Lang, Mini1tro del 
Distrito Nacional.-Rafael Zelaya Rosale1, Oficial 
Mayor. 

3 1 

N9 2954-8/U No 521400-(f 9.40 
Edmundo Téfcl h, mavor de edad, Calado y de 

este domicilio, rn su carácter de Presidente de la 
Cía. fraccionadora de Terrenos S. A., solicita venia 
de un lote de terreno ejidal, compuesta de treinta y 
dos hectáreas, nueve mil ochenta y cuatro metros 
cuadrados y noventa y cuatro dedmctros cuadrados 
y treinta y tre1 milfmetros cuadrados, comprendido 
dentro de los slguicnlCI lindero1: oriente, finca e Los 
Placeres•, callejón en medio¡ occidente, finca e La 
Crisálida>; norte, camino en medio, finca de 101 he· 
rederos de Perfecto Mora¡ y 1ur, carretera Paname
ricana y Unca férrea en medio, finca que fue de los 
herederos del sei'lor Perfecto Mora. 

Quien tuviere derecho, opóng11c término legal. 
J?ado en el Ministerio del Dlatrito Nacional, a 101 

qumce df11 del mea de febrero de mil novecientos 
sesenta y trea.--Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Nacional.-Rafael Zelaya Ro1alcs, Of. Mayor. 

3 1 

N9 3049-B/U N9 588358-CS 8.60 
Enrique Mcndoza Cabrera, mayor de edad, cua

do, constructor y de este domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno ejldal de dos manzanu de su
perficie, comprendido dentro de los 1igulcntes lin
deros particulares: oriente, finca que fué de Cande
laria. Pérez, . hoy de Agaplto Rivas, camino de por 
medio; pontcnte, la de Berta Dlaz; norte, callejón 
de por medio, finca que fué de Gabriel Altamirano 
hoy de Jo1é Maria Silva; y 1ur, fincas de Oordian~ 
Noguera y José Angel Ouido. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

do1 días del mea de marzo de mil noveciento1 ac
senta y tres.-Ouillermo Lang, Ministro del Distrito 
Nacional,-Rafael Zelaya Rosale1, Oficial Mayor. 

3 1 

Paatora Miranda de Mayorga, mayor de edad, ca· 
aada, de oficio• domé1tlco1 y de cate domicilio, 10- N9 3070-8/U N9 598377-CS 8.72 
licita venia de un lote de terreno ejldal, 1ituado en Enrique Meodoza Cabrera, mayor de edad, ca18-

Ja Comarca de Santo Domingo que mide dlcclauc- _ do, conatructor y de este domicilio, 1ollcita venta 

•,.,•. 
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de un lote de terreno ,¡idal de una manzana y vein
te varas de superficie, comprendido dentro de 101 
eiguientes lindero• partlcularea: oriente, lote de do1 
mannn11 adjudicadas a María Martlnez viuda de 
Oarcla; poniente, finca que pertenecerá a Berta 
Dfaz; norte, finca que fué de Gabriel Altamlrano, 
hoy de joeé Marra ~ilva; y eur, lote de seis manza
nas adjudicado a Oordlana Noguera. 

Quien tuviere d'recho, opóngase término legal. 
Dado en el Minieterio del Distrito Nacional, a los 

cuatro días del me1 de marzo de mil novecientos se
acnta y tres.- Guillermo Lang, Mlni1tro del Distrito 
Naclonal.-Rafacl Zelaya Rosales, Oficial Mayor, 

3 1 

AVISO 

N9 2592-8/U N9 557717-4 9.00 
La fábrica Nacional de Licore1 Bell, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 E1tatu· 
101, avl11 a 101 Accionl1t11 de la Compai'ila en par· 
tlcular y al público en "eneral que ae ha 1oltcltado 
la repo1iclón del 1iguiente titulo Definitivo que 1e 
utravió. 

Tllulo No Beneficiarlo Cant. de Accionea 
271 • tlumbcrto Vargas 1 

Managua, D. N., 28 de Enero de 1963. 

F4brica Nacional de litorts Bel/, S. A., 

Roor.uo LAI.OUM 
Ocrcnte General. 

3 3 

,CITACION 

El Jefe PoHtlco del Departamento de Rivas, de 
acuerdo con el Arto. 9o del Decreto Legl1latlvo N9 
635 y 1111 reform11, pÓr el cual se crea la Empre11 
de Riego de Riv111 por eate medio cita a t<?dos 101 
propietarios de finc11 1ituadis dentro del arca del 
Proyecto, para una reunión que tendrá efecto en el 
local de la jefatura P0Ut1ca, 11 111 diez de la mai'ia· 
na del dfa veintidós de Marzo de mil noveclento1 
acsenta y tre1. 

fila reunión que se llevará a efecto con 101 que 
11i1tan, ea con el objeto de seleccionar, por mayoría 
de votos de 101 pre1c=nte1, a diez propietario•, cuyo1 
nombre1 aerán &ometido1 al Pre11dente de la Repú
blica para que é1te en Consejo de Mmi1tro1 escoja 
a 101 do• miembros propietario• y 101 do1 1uplentcs 
que deberán repreaentarloa en el Con1ejo de Ad mini•· 
tración de la t.mpreaa de Riego de 1(1v11, 

Rivu, ocho de Marzo de mil notecientos sesenta 
y trCI. 

Pl!DRO HURTADO L!!AL 

Jefe Polftico del Departamento de Rivu 

3 2 

REPOSICION DE ACCIONES 

N9 3044-8/U 1'19 588371-4 6.20 
El sei\or Ignacio Romin Pacheco solicita reposi

ción de su acción No. 738 del Centro Comercial de 
Valoru, S. A., ((J 80111 Comercial Nicar1güen1e), 
de conformidad cun el Arto. 150. de los E11atuto1 
de la Cía. 

Quien se crea con derecho opóng11e dentro del 
término de 15 dfu a partir de esta publicación. 

R.tJnalda Tapia Malina· 
Secretarlo 

3 2 

N9 3043-B/U N9 588371-4 6.20 
El aei\or Eric Cltrk solicita reposición de suli ic• 

clones 11101. 850 y 851 del Centro Comercial de Va
lores, S. A., (Bol1a Comercial Nlcaragüenae), de 
conformidad con el Arto. 150. de 101 E1tatuto1 de 
la Cfa. 

Quien se crea con derecho opónitase dentro del 
término de 15 días a parlir de esta publicación. 

Rqna!da Tapia Malina 
Secretario 

3 2 

N9 3085-B/U N9 588399-IJ 7.00 
El 1eilor Julián Bendai\a 1olicila repoafclón de 

1u acción N9 202 del Centro Comercial de Valoret, 
S. A., (Bol11 Comercial Nlcaraiüenae), de confor
midad con el Arto. 150. de 101 E1tatuto1 de la Cia. 

Quien se crea con derecho opóng11e dentro del 
término de 15 dfas a partir de uta publlción. 

Rf'VNALDO TAPIA MOLINA 

Secretarlo. 
3 2 
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Se publica todos 101 df111 excepto 101 festlvo1 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Snacrlpcló~ 

Para la República: 
Número del dfa 4 0.30 Por Trimestre. 
Número retruado • 0.30 Por Semestre. , 
Por mea •• , , • • • . 5.00 Por Ai'lo ..••.• 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Ai'io..... • 11.00 

' 15.00 
e 25.00 
• 45.00 

Por la publicación de cllsh, tres córdob11, por ca· 
dÍ pul2ada cuadrada de una b11ta tre1 in1erclone1, 

Por la publicación de avl101, edictos, cartelea 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentea¡ 
siempre que la publicación te haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulentea 
se ccbrará la mitad del valor de la primera, 

To1a publicación qur 1e haga debe de enviarse a 
uta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vea 
111 1igulentes por cada vez, la mitad de ese ~alor. 

Lo1 pago• autertore1 1erán t-ecbo1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en 111 demás partea de la República en lu 
Admlni1tracione1 et.e Rent11 o Agencia• Fl1cales, 
11 se tratare de edlcto1, avisos o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabru, y ea 111 Adminl1tracione1 
de Rent11 en 101 demá1 caso1. 

Adquirida por el latereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1leta a la Direc· 
clón ;te •La Gaceta> para 1u debida publicación 
alempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caso1, el Interesado presentará o remftfri a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de-
1ea bacer acompailada de la boleta respectiva. 
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